
 
 

 

 
 

DECISION  4: AUTORIZADOS A CUMPLIR REGIMEN DE PARQUE 
CERRADO EN ANEXO A PARQUE DE ASISTENCIA. 

 
 Fecha:  13 de julio de 2024  Hora: 11:10 
Asunto:  Decisión Doc. N.º: 2.7 
De:  COMISARIOS DEPORTIVOS 
Para:  DIRECTOR DE CARRERA 

JEFE DE PARQUE CERRADO 
PARTICIPANTES 
 

Recibidas solicitudes para cumplir régimen de parque cerrado, tras carrera 1 y tras carrera 3, en parque anexo 
al parque de asistencia, tal como describe el complemento de parques, este colegio de Comisarios Deportivos, 
tras analizar las mismas, DECIDE autorizar a los siguientes equipos con las condiciones siguientes: 

- Quedan citados a Briefing particular con el Director de Carrera, en sala de plenos del ayuntamiento, a 
las 12:45h del sábado 13 de julio. 

- Quedan autorizados a retirar sus vehículos de competición del parque de exhibición a partir de las 
13:00h para desplazarlos en remolque, camión o grúa hasta el parque de asistencia. 

- Queda prohibido el uso del parque cerrado en c/ Señor de la Expiración de Lanjarón debiendo cumplirlo 
en la zona que les indiquen los oficiales de la prueba correspondiendo a anexo a parque de asistencia. 

- Queda prohibida la incorporación del vehículo de competición a cualquier caravana de seguridad entre 
el casco urbano de Lanjarón y el parque de asistencia y viceversa. 

- Queda prohibido el estacionamiento del vehículo de competición en el parque vigilado nocturno. 
- Los equipos liberan de toda responsabilidad por daños sufridos o causados por hacer uso de esta 

autorización a la organización y a la Federación Española de Automovilismo aun cuando el uso del 
parque de asistencia esté reglamentado por complemento al reglamento. 
 

Equipos autorizados: 

1 4 5 6 32 33 

 Total: 6   
 

 
 
LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
 
 
 

 
D. Martín Pastor Urán  D. Ignacio Campos Luque  D. José Luis Conde Donaire 
Lic CD-0336-ESP/AN  Lic CD-0333-ESP/AN   Lic CD-0376-ESP/AN 

 

PUBLICAR EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS OFICIAL  : SI 


